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SECRETARÍA DE
¡t MEDIO AMBIENTE .
Y RECURSOS NATURALES VW "¡‘j vwg‘áá
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l .. . '- SUBSECRETARjA DE GESTIÓN' PARA LA PROTECCION AMBlENTALDirección GenerafldeGeffión Integral de Materiales

' - ' .. y Actividades Riesgosas
iNFDRMAClÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presente ¡ñrormaciónqueda sujela a las diaposiciones aplicables en materia de tran‘sparencia. .
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Por un ¿so responsable de! papel. ¡as copias de
' - . Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrónica.
FECHA DE EXPEDICIÓN: \' '
CIUDAD DE MÉXICO A, [í 3 OCT 2319
“2015; Año-del caUdillo del Sur, Emiliano Zapata” I

,/i,\
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No. de BITÁCORA _ «

' " . 09/AH-0404/09/19 ‘X
OFICIO No. DGGIMARJlOÍ a007 91\5

Autorización para Iaj importación de 'Ia uicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los artícuioé 135 fraccióngv, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico/y la Protección al Ambiente; 1‘, 2 fracción l, 3 fracCiOn II, 30,aciones de lr'nportación y EXportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes VXIV del Reglamento Inte’rior de laCodificación deMercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación

Reglamento ein Materia de Registros. Autopi
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l. X, XII y

Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes

empresa denominada

y Sustancias TóxiCas y el Acuerdo qu establece la clasificación y codificación-de mercancias cuya importación y exportación esta sujetaa regulación po parte de la Secretaria de Medio Anitqientey Recursos Naturales

31,3241 33 det
etales y SuStancias y MaterialesSecretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuer o que Establece la Clasificación y

por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del

demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favoi de la
NOMBRE O RAZON SOCIAL '
INTERNACIONAL QUÍMICA DE COBRE, SA. DE C.V¿
ESCORPION S/N LOTE 5, EXHACIENDA SAN ISIDRO, '
CP. 56560, CHICOLOAPAN, MÉXICO I '
TEL. (55) 5605 7999 EXT. 134 .
Correo-e: ggencia.registros®icorldcommx.* '

“x.
VIGENCIA INICIAL?c 3 ocr 2MB
VIGENCIA FINAL 4

10/07/2020

R.F.C. o C.U.B.P.

IQC 850820K25

NOMBRE COMERCIAL ' i mCAPTAN TECNICO (CAPTAN) " .3, _NOMBRE QUIMICO l lU PAC L/ fND 'CATEGORÍA TOXICOLOGICA CAs.lV .
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CONCENTRACION EN (ri/oy
NO MENos DE 90.000

COMPOSICION ..;\

CANTIDAD FRACCION AIRANCELARIA
4501000 ,r Kilogramos ‘ »
OBJ ETO DE LA lMPQRTAClÓN:¿:.-,.r__4_,....¿ _._
.FORHMULAClON '- ' S

293090.08 '
1,3 APAÍS DONDE SE ELABORA o PRODUCE ¿{RAÍS DE
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5 ¡r .. ' LA PRESENTE AUÉORIZACION sg¿_.OTORe-A BRC 'LiAsi-COND¡CJONESRRUE-¿APARÉCEN AL REVERs_O---' _..Rzi- 1 i

_.'. - ' _ ",1
1‘; 5- .',-_=:.: ’

0073884

¿4 ,26"
_. -L D- e 3?. {iv' ' i" ‘ ¿a ARE. _, ' . ' . 5 ’“ï‘fz- CIA E¿'AV. Ejército Nacional No. 223-, Col. Anáhuac, CP.11320, Alcaldía Miguel Hidala "-ïü ., _'' Ciudad de,\Mexico, Tel. 01 '(55) 54900900 'www.gob4.mx/semarnat

\.
‘ I H

no 'u ¿Ill ¡I

ngritiiiwir RAR:

'i
.

.l‘

R
¡q«¿

m
m

m
un

; ,
r

.
_

l T,
C

.Ü
O

sk
-E:

R\
go

.

Página 1 de 2



' ' CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
f i

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
_ instrumento legal aplicable enla materia.‘ .

ll Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originar—se, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
.Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12- de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \

lll. En caso de ocurrir un derramaeJ infütracion descarga o vertido del material peligroso ¿autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Fedeiral de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de preveS'ición y atención para casos de emergencia y accidenties.

l / ' '
IV. Al término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que inoluya lo siguiente: los deStinatarios o compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

,/ .

V De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR se le infrorrna que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT—O7—024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". ' ‘ N. \ ,
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Informativo: " / - “
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 193300121AO741
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Hago de su conocimiento que el tramite para la importación y e/xportación de materiales regulados en el Acuerdo
' CICOPLAFEST puede ser realizado de manera. digital, a t avés del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior

Mexicano (VUCEM), an la liga: https: ilwvvw.ventanillaunic .gob mx/vucemlindex.html.
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I I ' ROCIPRLCC.c.e.p Dra María de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental ISBJUHLS

N M en C. Rosario dei Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en -,Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario pevrottapiotepa qob mx_ .J Biói Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peli
Alng. Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyecto i

grosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe olmedo©profepa qob. m)
ing Sergio I Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ‘
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